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Este periódico se publica los martes, jueves, sábai os^y 'domingos.—Se admiten suscricjones

obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en elL 
a. i i I * I

Las leyes y dtspesioiones generales del Gobierno son • „ , .
los demás pueblos de la misma piovinciu. (Ley de 3 dd ^Noviembre de 18a7.^ * ■ ;

Las Leyes, Reales órdenes/iy anuÁcios que se manden publicar en ' tos Boletines oficiales, se han de re-mdir al Gobernador respectivo, por 
editores de los menoronados periódicos. (Reales órdenes de de Abril y 9 áe Agosto de 1839./ 
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DEL CONSEJO DE MINISTROS./

■ .lí^^ignAI 1 btisM 
- . «fijiojO i qm/í¿ .•yoi.'iTD 
S. M. la Reina, núes Ira Seflorq 

(Q. D. G.) y su anguja Real la? 
milia continúan en la corte sin 
novedad en su impoi’laríte’salüdí 

.mulí éoni<¡ índoJéiiJ

--------------------------------------------------------T 

á dicha plaza.—Zaragoza de 
Febrero de 1866 . —Alejandro
Marquina. • ■ . - a .. i
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y desde cuatro días' de^jníes
- : '' ** 's ? Wlk

por suyo conducto se 'pasaran á le¿

prowicia de Zaragoza.
.«:fJ tsar 14

. Circular, ¡ c

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 58 de la ley de Con
tabilidad de 20 de Setiembre úl
timo, por UAuMí6^;rtitff;

zas de oficiales mayores de los 
Consejos provinciales contadores 
la Diputación de está provincia 
ha acordado formar lá propuesta 
en terna*dé los hspirantes <á dicho 
destino de éntrelos aprobado^ por 

el Tribunal dé exiimen creadopor 
Real orden de 50 del indicado 
Setiembre, habiendo fijado el tér 
mino de 15 dias para la admisión 

de solicit8des én su sécrétarih. '

En su consecuencia he dispues
to de conformidad con dicha cor

poración anunciarlo al público por 
medio de este periódico oficial pa
ra conocimienló dé Íó^ Sspirá ntes

-.aJ no-J uuíhí R 
«umíf o ím -ib íI uldsl 

SECCION DE FOMENTO» . n) 
.u miI olaoicH oiüuJiiA 

Negociado.— AqncuAhura.
El limo, ^.l/wcíor general de 

Agricultura Industria y Lomercio con 
fecha 20 de Diciembre último me

erLonslaiile esta Dirtccion gene
ral en su propósito de mantener \i- 
va la atención de las Autoridades 
provincialshacia el peligro que pue
de amenazar á la ganádyri^ españo
la mientras exisía en algunos países 
el tifus contagioso del ganado vacur 
n , no pmdc menos de noticiar á 
V. S. que recientemente se han re
cibido \arios docum ntos déla Le
gación de España en lus Paises- 
Bajos, que. al minino lie^pp qjie re
velan ¡as graves consecuencias que 
ha ocasionado el no habí r podido 
sufocar el mal en su origen, prueban 
el laudable celo que se lia empl-ado 
para conocer sus ^nly.má^ y carac

teres y los medios de combalirle, 
asi como las acei tadas disposiciones 
que aquel golm ruó se ha yislo pre
cisado á aíLq)lar para disminuir lus 
desastres. Habió do penetrado d ti
fus por la Holanda meridional, el 
corlo tiempo que meiiió hasta que se 
tomaron jas prinR ras precaucióne^ 
fué suíieiehie para que se p^opágar^ 
con tan pasmosa rapidez e intensión 
que, entre los millares de reses atar 
cados, se calcula una pérdida de 90 
por 100 sin qu8'ladp 

los remedios aconsejados por la cm.y 
cia hayan conseguido Vésultados' sa-

lisfáclorios. En estos documeníus se 
confirma la idea de que el Dled¡£mas 
eíiclz és el sacrificio delas resex en- 
feniias, y la |prohibicion de quesean 
importadas hasta" las sospechas, su * 
jeUndo á todas á <m rigorosa ob
servación de diez días; pero como re- 
suiúdo:de una triste e^efjencia; se 
cunlirnia lambírn la opinión de que 
la ¿nfennedad de que se trata no 
invjide vxclusivametHe al ganado va* 
cu, sino que ataca ó ^Jfasnrrte at 
lanjir, al cabrío, al do cerda y á los
peiyos, y nu soto pur efecto del cun- 

' *to, sino pur lus carrua
jes que 'tiaspUAlan r^es ppr 
lac

losípaslos y abrevadores y pur lus 
atatajes y cuerdas de su uso, ;i por 
casüaliüad se impregnan de lasaba 
ó de la sangre. Pur esta razón, no 
satisfecho el Gubierno de aquel pais 
cuir el recuerdo y recomendációti pa
ra fu c5¿8lri&íuñbsS\¡3i5i^^ito^ 

líenlos del Código penal que previe
ne! lus deberes que en tales casus 

espoude a lospiepielanos y guar
das de los ganados que st-an alaca- 
dus. de enfermedad contagiosa, aca

de dictar disposiciones mas enér-

cor

ba

se dispone el reconncimi -níto facul- 
^tat vo y lo que^n $u\ii "
'(-jt eptaeseg en fóteltgenci i de quu

lalFzCan ó se saciifi uen porvia 
prpctiucion-, se han de hérrar^u

mf hayLjg 
i de que las

qu 
jde 

la:
lat

pTrciucion1, sv han de
pieles inutilizadas a I

cía posible y en fosos que al j 
nos rengan dos metros profun
se^un la pOrm abdidad ,""'i
Tajin b i e n s e c o n si g n ao re g 
calos' en que los sanad 
veiider suírefces para el

mayor1”^#

erterrfnbT
as sobré is 
rol pueí^n 
abasto pil

blico, suponiendo que la> carnes de 
^las eníefmas en el primerp^íodo del 

iyne laf^-s¡ se
capcion de espom rlís poi 
poiá la acéioo ^.el aire;, 
todas estas índicatione: 
ni^nte prematuras resped 
ña, esta Dirección, 'después de de
cidir* contó lo ha kccl )¿ que^n 
apn ciables documeolos se remitan á 
la Escue'a prole si omatie

para que los tenga presCnlfs al,nto- 
poper las inílruccionesque se le.hap 
ene a rg a d o; sd Ó? n eje la, o in.o 
cho al prmcibi^, Í$fen¡ai§la aNe- 
c¡(|n de V. S. acerca de e^te asjpto

algún lieim 
p^'o como 
son feliz-

v élerin^m,

ciqn de. V. 8. acerca ú» este asúpl^ 
para (pro-deigtnrt^
de á las AutoridadeslocáUs, alinde 
que cooptantemen le se j^rza una 
o c ÁiiLGGi tiaa^ .■«..i .»

gic spor Idscualesqueda esUbhcidu " 
un jCvr^M-dÍBSaHub^joflÁJnblgdia- B 
la vigilancia de los agen tus. de las exquisita vigilancia,,^ t das partes, 
aulundadcs civiles y militares, pr-. bi- - - •. ¡a*. . .
bieldo la im^ortaumn de dichas es
pecies de ajámales tn BMierto-y tn 
viv i, asi como la de sus despojos, y 
puf oirás medidas de p^iQa manda
que, bajo ScVeras penas, lodo pro

ario ó guarda de ganado7 ésiü- en

y que á ser eosiblL^a i Aparición 
de cualquierfcaso que oo 
ceda inmedialameníe la
de, que no puede tener tnAscendencia.

Lo que he dispuesto ¿ inserte en

utra, sesu- 
rauquilidad

pn- 
el ebcfdedar av;so á la Autoridad 
loe j (6 cualquier novedad ..de esta 
cía que ocurra entre bis reses, ais- 
lar.do inmediatamente das que : se 
pongan enfermas, ya^sé hallen : en 
el ampo, ya en los establos, í'itérin

es e periódico 
cu )srguie¿es*

fd los V fi ctos

Zaragoza 9 de Febrero de 1866.
=A b j a -1 d i o M a r q 11 i f i a.
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Continúa la lista de los electo
res que tomaron parle en la 

potación del segundo día pa
ra la elección de Diputados 
á Cortes.

Distrito de La Almunia,

IV!

Concluye Infección de Pina,

Juan Garcia Pardo mayor.
José Desenlre Señalada. 
Migml A vos y Ful con. 
Silvjfefre Falcon Morellon, 

Fermín Uson y Peralta. 
Manuel Falcon Uson. 
Cosme üsoií Garcia.
Francisco Serón Miguel. 
Santiago Borraz Villagrasa. 
Pedro José Catatan Garcia. 
Francisco Emperador Orea1, o 
Domingo Labadia Lortol'-. 
Agustín Lob< ra Uso#!. 
Juan Vicente Lobera.
AgiMin Yson Válduque. 
Francisco Salvador Salinas. 
Pedro Gonzalvo Culera. 
Zacarías Gonzalvo Genzor. 
Juan Bascuas Gonzalvo . 
Mariano Uson Lubiala. 
Pablo Barceló Guiu, Gelsa. 
Gregorio Garcia Uson. 
Antonio Barceló Guiu. 
Gregorio Geuz9r Pardo. 
Marcelo Gonzalvo Falcon. 
Antonio Miguel \ ícente. 
JuanOlona Serrate, La Almolda. 
Mariano Olona Serrate. 
Francisco Oiona Boned/ 
Isidro Ezqüerra Solanas. 
Pablo Taules Casamayor.
Pedro Miguel Vicente, Gelsa. 
Mariano Fraile Basa, Futnles. 
Pascual Lapuenle y Lapuenle. 
Tomas Rocha y Duminchel. 
Francisco Lapuenle Ferrer. 
Francisco Fraile y Basa. 
Juan Antonio Argucia y Basa. 
Agustín Lanaz y Lapuenle. 
Ramón Ferrer Pelegrin.

1 Francisco Alaslruey y Gayan. 
Antonio Colera Gil.

: Diego Ramón y Lapuenle. 
Pascual Arlajuna y Lapuenle. 
José Arlajuna y Escorsa. 
Pedro Fraile Basa.
Sebastian Gambod Pradas. 
GiTÓnimo Jaso y Jaso. 
Narciso Lambea y Ramon. 
Cristóbal Alinear Sagasela. 
Francisco Miguel y Gayan. 
Joaquín Arlajuna y Nabar re. 
Pablo Carbonel y Basa. 
Caspar Molinos y Ramon. 
José Molinos Sorulla 
Francisco Molinos Sorolla. 
Francisco Molinos Pelegrin 
Manuel Larraz Lapuenle. 
Manuel Toledo y Grasa. 
Joaquín Larraz Oros.

I

I

n

Maltas Panivino y Lapuenle.
Miguel Cerezo y Pelegrin.
Juan Pedro Laviñcta y Pelegrin.
Luis Mur y Barrachina.
José Gavin y Blasco.
Manud Ladrón Berroche.
José Luesma Deliran.
Carlos Ayala Vicenle. 
Adqnio Katuun Alinolde.
Gerónimo Cidraque.
Pascual Jaso Jaso. ' ' ’K 
Martin Lalorre Tolon.
Simón Fernr Jaso 
Mar ano Sorolla Ramon. 
Francisco Pai roche S-t o . 
Silvestre Larrayad AHacar. 
Francisco Tolón Camarasa. 
Liborio Lizaga Tolon.
Santiago Lapuenle Molinos. . 
Francisco Lambea Ramón.
Macario Catalan Garcia, Ge Isa. 
Agustín Peralta Luzan, La Almolda. 
Vicente Samper Jaría. ■■ -'V '
José Alos Salaver.
Eusebio Samper Garcia.
Ahluniu Qloua S- rrale.
Pedro Sulans Ralla.
Joaquín Olona Booed.
Felipe Villagrasa S'r.a|e. 
José Olivan Olona.
Valero Eseuer Saun.
Manuel Ferrer y Val.
Gregorio Samper Olona. . 
Bernardo Somper Saun. ;k;- • 
Felipe Olivan Olona.
Ignacio Calvete y Samper. ¡i 
Segundo Escmer Palacio.
Cristóbal Pinos Muro.
Bernardo Diesle Arjó. 
Faustino Palacio, nscuer. 
Juan Antonio Munio Romance. 
Fiancísco Alos y Grao. 
Francisco Samper Castillo. 
Antonio Samper Mallen.
José Jaría Villagrasa. -v^ 
Matías Casamayor Figadera. 1 
Gregorio Villagrasa Serrate.
Manuel Peralta Lana.
Santiago Samper Eséuer.
Calislo Penen Serrate., . 
Mariano Alos Villagrasa, La Almolda. 

Demetrio Palacio Escuer. 1 
Man}() Samper Escuer. : 'iidi-l 
Juan Based Nadal, Bujarab z. 1(l¡j 
José Bes y Aure, Quinto, 
Francisco del Cazo y Reste, Pina. 
Benito Castañed Albira.
Mariano del Cazo y Cazo, i’ ; C 
Juan Mermejo y Rocañin.
Dionisio Descartin Zapater.
Benigno Beoedid y Val.
Pascual Genzor Layus.
Pedro Cbmenge Güallar, Monégrdle. 
Nicolás BoímCampi. !>•■> I H 
Antonio Gómez Monúlus. , ,
Juan Facundo /Ylcrudo Perosle.
Francisco Laguna Caslejon.
Virgilio Soto Borraz.
Domingo Campos Alcrude.
Pascual Gazol Borraz. • 
Pío Arnal Aznar.
Manuel Cepero Villanova.
Pascual Lamiel Cortes.



Dionisio Rurraz Laguna. 
Celestino Maza Calvo. 
Teodoro laguna Lamíel. 
Aguslin Jaría Martínez. 
Macario Curtes Llanas. 
Martin Laguna Rorraz. ' 
Raimundo Cepero Monte. 
Mariano Borraz Alcrudo. 
Antonio Campi Seríate. 
Carlos Ptralla Paumno. 
Nicolás Campos Borraz. 
Francispo Calvo Palacios. 
Pascual:Casanova Peralta. 
Marcelmo Alcantar Peralta 
Luis Monte .y Ugered. 
Candido Aznar Ferrer. 
Ambrosio Campos Borraz. 
Melchor Justero Lizana. 
Simón Peralta Comenge. 
Clemente Avio Paños.

3
Farmacia de la Universidad de S.m- 
liago la Cátedra de Práctica de ope
raciones farmacéuticas, la cual á de 
proveerse por oposición como pres-

„ cribe el arL 222 de la ley de 9 de 
Sellembré de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma- 
. drid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1. ° de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita =1.’ Ser 
españoh=2.* Tener 25 años de 
edad.=3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4/

I
 Ser Doctor en la facultad de Far
macia. ó tener aprovados los ejerci
cios do dicho grado.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 

lldocumentadas en el término impro- - 
rogable de. dos meses, á contar des- ' 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta: y acompañarán á ellas el 

________________ . . discur^ d^; que trata el párrafo 
Pedro Olivan y Val._________________I 4 ° del art. 8.° del mismo regla-

José Boted y Palacio. mentó sobre el lema siguiente, que ha
Joaquín Olona Luzan. señalado el Real Consejo de instruc-
Francisco Val y Palacio. cion pública: «Descripción y juicio
Matías llamón Soria y- A riza. crítico de los procedimientos para
Gerónimo So{an Lailla. obtener el Tártaro emético.»
Juan y Sania Ferrer. | Y en cumplimiento de lo preveni-
Tomás Pf-ralta Solanas. du en el arL 8.* del citado regla-
Sebastian Peralte Cortes, Monegrillo. I mentó de 1* de Mayo de 1864, se 
EusebioíEstruc y; Gracia, Piha. 1 publica en los Boletines délas pro- 
Mariano Laporla Tauks, La Al- vineras de este distrito á los efectos 

molda. oportunos.
Miguel Olivan Olona. Zaragoza 7 de Febrero de 1866.
Francisco Val Grau. =El Vice Rector, Pedro Berroy. .
Francisco Olivan Subías, La Almolda _______
Pedro Borderas y Bues, Pina
Manuel Bernal y Quintana. El limo. Sr. Director general de
Antonio Arroyo y Manlecaron. instrucción pública con fecha 24 del 
Gregorio Descarlin y Ramón. último mes me remite el siguiente
Ambrosio López Arruego, Vetilla. anuncio.

• I;' l* ''kol1 ('l'l'P l "ll íU
Han obtenido voto,. EsU vacante en el Instituto lo

cal ne horca, la Cátedra de Retó- 
267 rica y Poética dotada con el sueldo
266 anual de 800 escudos, la cual ha
220 de proveerse por oposición como 

. -15 prescribe el art, 208 de la ley de 9 

D. Angel Valero' 
José Ruiz de Quevedo.
Roman Fuentes, 

. Manuel Espohera, . _
Pedro Rafael del Bosque, 201
Juan Ribo, • """

. I, de Setiembre de 1857.

' Lor ejercicios se verificarán en
Universidad 1 de Valencia en la 

forma prevenida en el título segun-
1 do del reglamento de 1 .* de Mayo

* de 1864.—Pana ser admitido á la

Román Goicojrrotea, 
Lucas Gallegi], . _ 
José Calvo y Marlin, 
Manuel Paracueíios, __
Juan Francisco Ramirez, 94
Mariano Perez Baerla, 
Pascual Lezcano,
Ramón Goicoerruloa, 
Ramón Fuentes.
Lucas Gallego, 
Jueno Ribo

Oposición, se necesita.=1 .* Ser es- 
pañol.—2.° Tener 24 años de edad.

I —3/Haber observado una conduc- 

la moral irreprensible.—4.* Ser Ba- 
a chiíler en la facultad de Filosofía y 

letras, ó tener alguno de los títulos 
* que habilitaban para hacer oposición 

____ á dichas cátedras antes de lapubli-
, ....... .____________ cacion de la ky de Instrucción pú-

UNIVÍRSIDAD LITERARIA blica do 1857.

dc Zvranoza. • Los aspirantes presentarán en esta
Dirección general sus solicitudes do- 

El limo. Sr. Director general de cumentadas en el término improro-
Instrucción pública con feiha 29 gable de dos meses, á contar desde 
del último Enero me remite el si- pía publicación de este anuncio en la
guiente anuncio. Gaceta; y acompañaran á ellas el

«Está vacante en la facultad de l discurso de que trata el párrafo ¡ Maripe (padre) 200 escudos. 
P.y.i'.:U ;A) tal» pvi i

4A del artículo 8^ d^l; mismo re
glamento, sobre el lema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública: Del Roman
ce y su historia en España.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.* del citado re
glamento de l.° de Mayo do 1861* 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec

tos oportunos.
Zaragoza 8 «le Febrero de 1866. 

—El Vice-Reclor, Pedro Bcrroy.

■ El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 24 del 
último Enero, me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el Instilólo de 
2/ clase de Alicante, la cátedra de 
Latín y griego, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al 
articulo 208 de la Ley de Instrucción 
pública.=L<is aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentrdas en el 
término de 3 meses á contar desdé 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela,, por el conducto que deU rmi- 
na-el ai líqulo 40 del Reglamento de 
1? de Mayo de 1864 »

Lo que he dispuesto se inserte en 
loí-BokliAesoüciahsde las provin
cias que comprend'* este distrito Uni
versitario para quellegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 8 de Febrero de 1866. 
=E1 Vice-Reclor, Pedro Berroy.

Pedro Sebastian Navarro^ id. 45 
Marzo id., id. 14 id. id., id. Zara
goza, id. Nicolás Sabaslian (padre) 
414sscudos 02'1 milésimas. ,

Lucas Herrero y López, 8 id. id. 
14 id. id., .id Cucalón, Pedro Her
rero (padre) 200 escudos.

Es copia. ==El Coronel Gefe de 
E. M., Francisco Deliran. .

Hospital militar de Zaragoza.

R jacion de las compras de artículos 
de mayor consumo, no contratados 
verificadas en este Hospital en Ene
ro próximo pasado.

Nombre del vendedor, D. Juan 
Pardo 151 kilogramos de tocino á 
700 m lésimas.

Id. El mismo, 76 kilog. de man
teca á 700 id.

Id.D. José Tolosana, 120 kilo
gramos de arroz á 230 id. _

Id. El mismo, 186 kilóg. de 
garbanzos á 435 id. i

Id. D. Ramón Palau, 109 kilo
gramos de pasta á 198 id.

Id. D. José Tolosana. 40,500 
kilógramos de chocolate á 1 escudo 

305 mis. ,
Id. D. Joaquín Iglesias, 260 li

tros de aceite á 504 mis.
Zaragoza 8 de Febrero de 1866. 

=El oficial 2.° Administrador, Teo
doro Docay.—V/ B.°—El Comisa
rio de Guerra Inspector, Julián de 

Echenique.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara-

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á José Ortiz Berdasco para 
que en el término de 9 días com
parezca en este Juzgado á oir una 
notificación en causa sobre ame
nazas á D. Luis Estebaq IJedin.

. Dado en Zaragoza á 10 de Fe
brero dé 1866. —Atanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S. Mar- 
nuel Serrano. * *

Tesorería de Zaragoza. • 

Relación de las liquidaciones prácti- 
cadas por la Inte^encion militar 
por gratificaciones á cumplidos del 

Egército. • ■ ’ q

Manuel Bonaluque Giménez, fecha 
de la solicitud interesados, 10 
Marzo de 1865; fecha déla remisión 
del espediente, 1.® Abril 1865; pun
to de residencia del interesado' El 
Erago; 200 esoudos.

Vicente Maripe Benedicto, id. 28 
Enero id., id. 14 id. id., id. Bel-

Maestranza de artillería de 
Barcelona.

La Junta principal económica 
de la misma hace saber:

Qué debiendo contratarse el tras
porte de 10 cureñas de hierro des
de esta plaza á la de Jaca, según 
lo prevenido por el Excmo. Se- 
Direclor General del Cuerpo, ten
drá lugar esta contratación por 
medio de Subasta pública el dia 
22: del mes actual á las 1Q de su 
mañana ante la referida Junta, ba- 

: jo Jas bases que determina el plie- 
de condiciones y precio límite que 
desde el dia de hoy se hallarán de . 
manifiesto en la Comisaría de di
cho establecimiento; para las per
sonas que deseen interesarse en 
este servicio, las cuales deberán 
presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado ántes déla hora in
dicada para el remate de dicho 

I trasporte acompañando á las mis- 
j mas el talón de depósito que pre

fija el mencionado pliego.—Bar
celona 6 de Febrero de 1866.— 
Por acuerdo de la Junta.-4EI ofi
cial de Admon.Mr., Srio.*-Adol
fo Seria.

¡i chite; heredero ó apoderado, Miguel
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